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Bogotá D.C., 16 de diciembre de 2022 
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No se accede a la solicitud de corrección que antecede (núm. 014) 
como quiera que, revisados los anexos aportados por la apoderada 
demandante en documento visto en la numeración 010 de este 
expediente digital, lo que se advierte, es que el vehículo objeto de 
aprehensión fue entregado de manera voluntaria por el señor 
HUVERNEY PALACIOS BARON, a saber: 

 

 
 
En tal virtud, no hay lugar a la corrección pretendida, pues, se 

itera, fue entregado de manera voluntaria. Por secretaría dese 
cumplimiento a lo ordenado en auto del 9 de diciembre de 2022. 
OFICIESE.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 

      
ROCIO CECILIA CASTILLO MARIÑO 

  JUEZ 
LVOR 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La presente providencia se notifica por anotación en estado 

No. 93 hoy 19 de diciembre de 2022, a las 8:00 A.M. 

 

 

 

CRISTIAN ADELMO HERNÁNDEZ PEDROZA 

Secretario 
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